
= A C T A  N° 2  28/22   =
================ En el local de la Intendencia de Florida, el Intendente de Florida,
Dr.  Marcos  PÉREZ  MACHADO (I),  asistido  por  el  Secretario  General  Arq.  Facundo
URBÁN TRIÁS (I), resolvió y despachó los asuntos que a continuación se detallan. ====
RESOLUCIÓN  Nº  5.712/22 – EXPEDIENTE  Nº  2022-86-001-03830 SANTIAGO
BRAUCHOK PASTORINI.  SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR BAILE
EL  31  DE  DICIEMBRE  2022  EN  CANCHA  DE  ATLÉTICO.  RESOLUCIÓN:  1)
AUTORIZAR al  Sr.  Santiago  Brauchok,  a  realizar  reunión  bailable  al  “aire  libre”  el
próximo 31 de diciembre,  en inmueble ubicado sobre Rambla Costanera  propiedad del
Club Atlético Florida,  conforme a los informes favorables de las Oficinas de competencia,
siendo de cargo del organizador prever las medidas de seguridad y control que para el caso
correspondan,  deslindándose  a  la  Comuna  de  toda  responsabilidad  por  daños  que  se
pudieren ocasionar ante bienes y personas, en el ejercicio de la actividad o en ocasión de la
misma.  2)  ESTABLECESE  que  el  organizador  deberá  hacer  efectivo  el  pago  de
gravámenes descriptos por el Departamento de Hacienda en actuación No. 3. 3) PASE a
División Administración Documental, a fin de notificar al interesado, cumplido siga  al
Departamento de Salud y Gestión Ambiental para su registro y demás que corresponda. 4)
CONTINÚE luego al Departamento de Hacienda, a fin de hacer efectivo el cobro de los
gravámenes correspondientes. 5) CUMPLIDO de conformidad, archívese.============
RESOLUCIÓN  Nº  5.713/22 –  EXPEDIENTE  Nº    2021-86-001-0007   UNIDAD
EJECUTIVA.  PARROQUIA  SANTA  TERESA  DEL  NIÑO  JESUS.  SOLICITA  SE
CONTINUÉ  CON  LA  COLABORACIÓN  DISPUESTA  POR  EXPEDIENTE  Nº



734/2016, POR EL USO DE LAS INSTALACIONES PARA EL FUNCIONAMIENTO
DEL COMEDOR Nº 66 DEL PRADO ESPAÑOL. VISTO: La observación formulada por
la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas al gasto generado mediante Resolución Nº
5627/22 de fecha 16 de diciembre de 2022, por la cual se destina una partida mensual
económica de $ 27.000 a a la Parroquia Santa Teresita  al no contar con disponibilidad
presupuestal en el Programa de afectación. CONSIDERANDO: Que en las instalaciones
funciona el  Comedor de INDA Nº 66 , resultando de orden mantener el Servicio y  en
consecuencia  la partida otorgada por uso del local,  ameritando la reiteración del gasto.
ATENTO: A lo dispuesto por el lit. b) del artículo 211 de la Constitución de la República,
y  a lo establecido en el art.  114 del Texto Ordenado de Contabilidad y  Administración
Financiera (TOCAF). EL  INTENDENTE DE FLORIDA  RESUELVE: 1) USAR de las
facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto
observado.  2) PASE a intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de
Cuentas. 3) CONTINÚE según lo dispuesto por Resolución  Nº 5627/22. ============
RESOLUCIÓN  Nº  5.714/22 –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-02433   DIVISIÓN
SERVICIOS  VARIOS.  SOLICITA  MANO  DE  OBRA  IDÓNEA  PARA  E.CC.OO.
VISTO: La observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos
insumidos  por la  contratación  de la empresa del Sr. Víctor González.  RESULTANDO:
Que la observación se fundamenta en que no se cuenta con disponibilidad presupuestal
suficiente en el programa y objeto de imputación, y que por otra parte  la contratación se
realizó sin la intervención preventiva de la suscrita, por lo que se encuentra viciado del
principio de ejecución. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de



contar  con  servicios  externos  destinados  a  áreas  que  por  su  naturaleza  requieren  de
personal idóneo, debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1)  USAR de las facultades  establecidas  en el  Art.  114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese
con la resolución No. 4854/2022.=========================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.715/22 –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-03797   ASOCIACIÓN
RECREAR TEA. SOLICITA COLABORACIÓN PARA CIERRE DE AÑO LECTIVO
DE  SHOW  DE  LUCES  AZULES  EL  22  DE  DICIEMBRE  DE  2022.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por la  partida económica equivalente $ 60.000. destinada en carácter de colaboración a
Recrear,  para el evento denominado Navidad Azul. RESULTANDO: Que la observación
se  fundamenta  en  que  no  se  cuenta  con  disponibilidad  presupuestal  suficiente  en  el
programa  y  objeto  de  imputación.  CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la
necesidad  de  brindar  apoyo  a  instituciones  sin  fines  de  lucro  que  trabajan  en  la
rehabilitación  de  personas  en  situación  de  discapacidad,  debiendo  en  consecuencia
mantener el gasto observado.  ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus



efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución No. 5679/2022.===============
RESOLUCIÓN  Nº  5.716/22 –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-01853   DIRECCIÓN
GENERAL  DE HACIENDA SOLICITA TRASLADO DEL  FUNCIONARIO  KEVIN
OVIEDO  FICHA  Nº  11586  A  DIVISIÓN  TESORERÍA.  VISTO:  La  observación
formulada  por  el  Tribunal  de Cuentas  de la  República,  a  los  gastos insumidos  por  el
traslado del funcionario Sr. Kevin Oviedo hacia  Tesorería, otorgándosele la diferencia de
sueldo al grado 4 del Escalafón Administrativo, y  compensación del 15% de a la orden.
RESULTANDO:  Que  la  observación  se  fundamenta  en  que no existen  vacantes  en  el
escalafón  y  grado  que  ostenta.  CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la
necesidad  de  regularizar  situaciones  funcionales  en  virtud  de  las  nuevas  tareas
encomendadas, debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) USAR de las facultades  establecidas  en el  Art.  114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese
con la resolución No. 5630/2022.=========================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.717/22 –  EXPEDIENTE  Nº    2021-86-001-03586   DIRECCIÓN
GENERAL DE SALUD Y GESTIÓN AMBIENTAL SOLICITA REGULARIZACIÓN
FUNCIONAL DE LA FUNCIONARIA SRA. ROSA INÉS REYES MEDINA FICHA
11710.  VISTO:  Estos  antecedentes  relacionados  con  la  situación  funcional  de  la



funcionaria Sra. Rosa REYES, Ficha N° 11.710, quién desempeña funciones  a la orden
del Departamento de Salud y Gestión Ambiental. RESULTANDO: I) Que conforme a lo
que surge, cumple funciones superiores a su cargo. II) Que en consecuencia, corresponde
encomendar a la funcionaria el cumplimiento de las tareas y simultáneamente, disponer el
pago de la diferencia de sueldo. ATENTO: A lo expuesto y a lo dispuesto por los artículos
22 y 23 del Estatuto del Funcionario. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1)
DEJAR SIN  EFECTO la  Resolución  Nº  5.642/22,  contenida  en  actuación  Nº  18,  del
presente expediente. 2) ENCOMENDAR a la funcionaria  Sra. Rosa REYES, Ficha N°
11.710,  tareas  interinas  inherentes  al  Grado  4  del  Escalafón  Administrativo,
estableciéndose que a partir del día posterior al de su notificación,   percibirá la diferencia
de  sueldo  correspondiente  entre  su  cargo,  y  el  Grado  4  del  citado  Escalafón,
estableciéndose que la provisión efectiva del cargo se realizará por concurso en plazo de
dieciocho meses. 3) PASE para la notificación de la funcionaria al Departamento de Salud
y Gestión Ambiental. 4) CON anotaciones de los Departamentos de Recursos Humanos y
Hacienda, archívese.==================================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.718/22 –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-03481   JUNTA
DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA.  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  FLORIDA
EXPEDIENTE Nº 1564/22. GONZÁLEZ FABIEL. SOLICITUD DE INFORMES DEL
SR.  EDIL  REQUIRIENDO  DETALLES  DE  DESIGNACIONES  DIRECTAS  Y
SERVICIOS  CONTRATADOS  POR  LA  COMUNA.  RESOLUCIÓN:  1)  CURSESE
oficio a la Junta Departamental de Florida, remitiendo los oficios elaborados por la Unidad
de Planificación y Planeamiento, y Departamento de  Recursos Humanos, en respuesta al



pedido de informe realizado por el Sr.  Edil Fabiel  González,  pasando a tales efectos  a
Prosecretaría. 2) CON conocimiento del Legislativo Departamental, archívese.=========
RESOLUCIÓN Nº 5.719/22 – EXPEDIENTE Nº   2022-86-001-03772   KAREN BUSTELO
ALCOBA FICHA 11533 OFICINA 15% TRANSITO DE SEMOVIENTES. ATENTO: La
nota presentada por Karen BUSTELO anexa en actuación Nº 18. EL INTENDENTE DE
FLORIDA RESUELVE:  1) COMPLEMENTASE la Resolución Nº 5.584/22 -anexa en
actuación Nº 8-, estableciéndose que la fecha de renuncia de la  funcionaria Sra. Karen
BUSTELO Ficha Nº 11.533, es el 01 de febrero de 2023. 2) CONTINÚE de acuerdo a lo
dispuesto en la citada Resolución.========================================
RESOLUCIÓN Nº 5.720/22 –  EXPEDIENTE Nº    2022-86-001-02646   PRESENTISMO.
SUPERACIÓN DE FALTAS 11.567. VISTO: La observación formulada por el Tribunal
de  Cuentas  de  la  República,  a  los  gastos  insumidos  por  la  resición  del  contrato
correspondiente al funcionario Sr. José Zipitría.  RESULTANDO: Que la observación se
fundamenta  en que no se cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente en el programa
y objeto de imputación. CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad de
dar cumplimiento con la normativa vigente en materia de retiro de funcionarios, debiendo
en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y
las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la
República.  EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades
establecidas  en  el  Art.  114  del  TOCAF,  manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto
observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la



Unidad  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas,  continúese  con  la  resolución  de
fecha 12 de diciembre de 2022.==========================================
RESOLUCIÓN Nº 5.721/22 –  EXPEDIENTE Nº    2021-86-001-01042   SR. YAMANDÚ
ORSI  INTENDENCIA  DE  CANELONES.  VISTO:  La  resolución  adoptada  por  la
Intendencia de Canelones, en la que comunica la aceptación de renuncia del funcionario
Alvaro Alexandre, el que se encuentra en régimen de en comisión en esta Intendencia. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) DEJASE sin efecto   a partir  del 31 de
diciembre del año en curso, el pase en régimen  de en comisión del funcionario Sr. Alvaro
Alexandre, en virtud de lo indicado en el visto.  2) PASE al Departamento de Recursos
Humanos,  Departamento  de  Hacienda  y  Departamento  de  Asuntos  Legales  y
Transparencia,  para  su  registro,  notificación   y  demás  efectos.  3)  NOTIFICADA  la
Intendencia de Canelones, archívese.======================================
RESOLUCIÓN  Nº  5.722/22 –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-03100   ALEJANDRO
SILVA. SITUACIÓN FUNCIONAL DE FEDERICO VANOLI FICHA 11.766. VISTO: La
observación  formulada  por  la  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas   al  gasto
generado mediante  Resolución Nº 5643/22 de fecha 18 de octubre de 2022, por la cual se
le otorga la diferencia de sueldo entre su cargo y el Grado 5 del Escalafón Técnico  al
funcionario Sr. Federico Vanoli ficha Nº 11.766.  RESULTANDO:  Que la observación se
fundamenta en que no hay disponibilidad presupuestal,  y no existen vacantes en el cargo y
grado otorgado en el Programa de afectación. CONSIDERANDO:  Que el grado otorgado
se corresponde con las tareas que efectivamente realiza el  funcionario, y  por criterio de
equidad en la retribución y razones de servicio, se considera oportuno reiterar el gasto. que



la provisión definitiva del cargo se realizará oportunamente por concurso  en una nueva
instancia  presupuestal.  ATENTO:  A lo  dispuesto  por  el  lit.  b)  del  artículo  211  de  la
Constitución de la República,  y  a lo establecido en el  art.  114 del Texto Ordenado de
Contabilidad y  Administración Financiera (TOCAF). EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  art.  114  del  TOCAF
reiterándose el gasto observado.  2) PASE a sus efectos al  Departamento de Hacienda y
Unidad  de  la  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas   de  la  República
3) CUMPLIDO, continúe conforme a lo dispuesto en la mencionada Resolución.=======
RESOLUCIÓN Nº 5.723/22 –  EXPEDIENTE Nº    2021-86-001-02356   CALL CENTER.
SOLICITUD DE TRASLADO FUNCIONARIA SRA. ALEJANDRA DANIELA GALLO
FICHA  11.701.  VISTO:  La  observación  formulada  por  la  Contadora  Delegada  del
Tribunal de Cuentas  al gasto generado mediante  Resolución Nº 5633/22 de fecha 16 de
noviembre de 2022, por la cual se le otorga la diferencia de sueldo entre su cargo y  el
Grado 3 del Escalafón Administrativo a la funcionaria Sra. Alejandra Gallo ficha 11.701,
manteniendo  la  compensación  que  percibe.  RESULTANDO:  Que  la  observación  se
fundamenta en que no hay disponibilidad presupuestal,  y no existen vacantes en el cargo y
grado otorgado en el Programa de afectación. CONSIDERANDO: Que el grado otorgado
se corresponde con las tareas que efectivamente realiza la  funcionaria, y  por criterio de
equidad en la retribución y razones de servicio, se considera oportuno reiterar el gasto. Que
la provisión definitiva del cargo se realizará oportunamente por concurso  en una nueva
instancia  presupuestal.  ATENTO:  A lo  dispuesto  por  el  lit.  b)  del  artículo  211  de  la
Constitución de la República,  y  a lo establecido en el  art.  114 del Texto Ordenado de



Contabilidad y Administración Financiera (TOCAF). EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  art.  114  del  TOCAF
reiterándose el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al  Departamento de Hacienda y
Unidad  de  la  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas   de  la  República.
3) CUMPLIDO, continúe conforme a lo dispuesto en la mencionada Resolución.=======
RESOLUCIÓN  Nº  5.724/22 –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-03905   UNIDAD
EJECUTIVA. MARÍA ELENA LARREGUI ALVEZ. SOLICITAN COLABORACIÓN
PARA LA  CONTRATACIÓN  DE  JUEGOS  INFLABLES  CON MOTIVO  DE  UNA
MERIENDA NAVIDEÑA PARA LOS NIÑOS, EN EL SALÓN PARROQUIAL DE LA
CIUDAD DE SARANDI GRANDE EN DÍA SÁBADO 24 DE DICIEMBRE. VISTO: La
observación  formulada  por  la  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas   al  gasto
generado mediante  Resolución Nº 5691/22 de fecha 23 de diciembre de 2022, por la cual
se dispone una colaboración de $ 2.500 para los organizadores de una merienda, Navideña
en el Salón Parroquial de Sarandí Grande, motivada en que no se cuenta con disponibilidad
presupuestal en el Programa de afectación. CONSIDERANDO: Que la actividad promueve
valores de solidaridad e integración social en una fecha de alto contenido simbólico para la
comunidad., lo que amerita la reiteración del gasto. ATENTO: A lo dispuesto por el lit. b)
del artículo 211 de la Constitución de la República, y a lo establecido en el art. 114 del
Texto  Ordenado  de  Contabilidad  y  Administración  Financiera  (TOCAF). EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
art.  114  del  TOCAF  reiterándose  el  gasto  observado. 2)  PASE  a  sus  efectos  al
Departamento de Hacienda y Unidad de la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas



de  la  República.  3)  CUMPLIDO,  continúe  conforme a  lo  dispuesto en  la  mencionada
Resolución.========================================================
RESOLUCIÓN Nº 5.725/22 –  EXPEDIENTE Nº    2021-86-001-02470   DIRECCIÓN DE
LOGÍSTICA. REGULARIZACIÓN FUNCIONAL SR. LUCAS VIDELA FICHA 11307.
VISTO: La Resolución Nº 5.635/22, de fecha 16 de noviembre de 2022, por la cual se le
otorga  la  diferencia  de  sueldo  entre  su  cargo  y  el  Grado  5,  del  Escalafón  Oficios,  al
funcionario perteneciente al Dpto. de Logística, manteniendo la compensación que percibe.
RESULTANDO: I) Que la oficina de Control Presupuestal informa que la diferencia de
sueldo debe afectarse  al  objeto 042034 del  programa  06000000 el  cual  no cuenta  con
disponibilidad presupuestal. II) Que Recursos Humanos comunica, que no existen vacantes
en el cargo y grado respectivo. ATENTO: Que el normal funcionamiento de los servicios
amerita la reiteración del gasto. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR
de las facultades establecidas en el Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia
el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y a intervención
de  la  Unidad  de  la  Contadora  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas  de  la  República.  3)
CUMPLIDO, continúe de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución Nº 5.635/22.======
RESOLUCIÓN  Nº  5.726/22 –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-00770   SECTOR
OBRADOR  DE  ARQUITECTURA.  REGULARIZACIÓN  DEL  CARGO  AL
FUNCIONARIO DARWIN MACARIZ FICHA 11128. VISTO: La observación formulada
por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por la  diferencia de
sueldo  entre  su  cargo  y  el  Grado  4  del  Escalafón  Oficios,  otorgada  al  funcionario
perteneciente  al  Dpto.  de  Arquitectura,  manteniendo  la  compensación  que  percibe.



RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que  no se cuenta con vacantes en
el  grado  y  escalafón  que  ostenta  el  funcionario.  CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto
responde a la necesidad de contar con recursos humanos en áreas donde por su naturaleza
así lo requieren, debiendo en consecuencia mantener el gasto observado. ATENTO: A lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1)  USAR de las facultades  establecidas  en el  Art.  114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese
con la resolución No. 5662/2022.=========================================
RESOLUCIÓN Nº 5.727/22 –  EXPEDIENTE Nº    2022-86-001-02949   ÁLVARO RIVA
REY. MARTÍN LABANDERA FICHA 11.556 REALIZA TAREAS TÉCNICAS Y DE
SUPERACIÓN EN EL CALL CENTER DESDE LA REESTRUCTURA DEL ÁREA, SE
SOLICITA  TENER  EN  CUENTA  SU  SITUACIÓN  FUNCIONAL.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por la diferencia de sueldo entre su cargo y el Grado 5 del Escalafón Técnico, otorgada al
funcionario dependiente del Dpto. de Administración, manteniendo la compensación que
percibe. RESULTANDO: Que la observación se fundamenta en que mo se  cuenta  con
disponibilidad presupuestal suficiente en el programa y objeto de imputación, y que por
otra parte  no se cuenta con vacantes en el grado y escalafón que ostenta el funcionario.
CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la  necesidad  de  contar  con  recursos
humanos en áreas  donde por su naturaleza  así  lo  requieren, debiendo en consecuencia



mantener el gasto observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades
legales conferidas en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL
INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE: 1) USAR de las facultades establecidas en el
Art. 114 del TOCAF, manteniéndose en consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus
efectos al Departamento de Hacienda y con intervención de la Unidad Contadora Delegada
del Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución No. 5632/2022.===============
RESOLUCIÓN  Nº  5.728/22 –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-03762   DIRECCIÓN
GENERAL DE SALUD Y GESTIÓN AMBIENTAL.  JONATHAN VARELA FICHA
15320. VISTO: La observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a
los gastos insumidos por la  contratación en régimen de función pública del Sr. Jonathan
Varela,  en el grado 1 del Escalafón Oficios, manteniendo la compensación que percibe
RESULTANDO: Que la observación se fundamenta  en que objeto 042038  no cuenta con
disponibilidad presupuestal suficiente,  y que por otra parte  no se cuenta con vacantes en
el  grado  y  escalafón  que  ostenta  el  funcionario.  CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto
responde a la necesidad de contar con recursos humanos en áreas donde por su naturaleza
lo  requieren,  debiendo  en  consecuencia  mantener  el  gasto  observado.  ATENTO: A lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) USAR de las facultades  establecidas  en el  Art.  114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese
con la resolución No. 5669/2022.=========================================



 RESOLUCIÓN Nº 5.729/22 – EXPEDIENTE Nº   2022-86-001-02991   SILVIA BEATRIZ
CABRAL.  REGULARIZACIÓN GRADOS.  VISTO:  La  observación  formulada  por  el
Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos por la la diferencia de sueldo
entre  su  cargo  y  el  Grado  3  del  Escalafón  Administrativo,  otorgada  a  la  funcionaria
dependiente  del  Dpto.  de  Administración,  manteniendo  la  compensación  que  percibe.
RESULTANDO:  Que  la  observación  se  fundamenta  en  que  no  se  cuenta  con
disponibilidad presupuestal suficiente en el programa y objeto de imputación, y que por
otra parte  no se cuenta con vacantes en el grado y escalafón que ostenta el funcionario.
CONSIDERANDO: Que dicho gasto responde a la necesidad  de regularizar situaciones
funcionales en virtud de las tareas asignadas, debiendo en consecuencia mantener el gasto
observado. ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas
en el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE
FLORIDA  RESUELVE:  1)  USAR  de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del
TOCAF, manteniéndose en consecuencia  el  gasto observado. 2) PASE a sus efectos  al
Departamento  de  Hacienda  y  con  intervención  de  la  Unidad  Contadora  Delegada  del
Tribunal de Cuentas, continúese con la resolución No. 5638/2022.=================
RESOLUCIÓN  Nº  5.730/22 –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-03685   SR.  CONO
ARRÚA FICHA Nº 8770. SOLICITA REGULARIZACIÓN FUNCIONAL. VISTO: La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, a los gastos insumidos
por la diferencia de sueldo entre su cargo y el Grado 10 del Escalafón Directivo, otorgada
al  funcionario  dependiente  del  Comité  de  Emergencias. RESULTANDO:  Que  la
observación se fundamenta en que no se cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente



en el programa y objeto de imputación, y que por otra parte  no se cuenta con vacantes en
el  grado  y  escalafón  que  ostenta  el  funcionario.  CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto
responde  a  la  necesidad  de  regularizar  situaciones  funcionales  en  virtud  de  las  tareas
asignadas,  debiendo  en  consecuencia  mantener  el  gasto  observado.  ATENTO: A  lo
precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal B) del artículo
211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA RESUELVE:
1) USAR de las facultades  establecidas  en el  Art.  114 del TOCAF, manteniéndose en
consecuencia el gasto observado. 2) PASE a sus efectos al Departamento de Hacienda y
con intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas,  continúese
con la resolución No. 5652/2022.=========================================
RESOLUCIÓN Nº 5.731/22 – EXPEDIENTE Nº   2022-86-001-03476   MILTON PREGO.
SOLICITA  PRESCRIPCIÓN  DE  DEUDA,  ACTUALIZACIÓN  DE  DATOS  Y
TRANSFERENCIA DE FORD DE 1929. VISTO: La  gestión  iniciada  por  el  Sr.  Milton
Prego, solicitando la prescripción de adeudos generados por el Impuesto de Patente de
Rodados, sobre el vehículo matrícula No. 703.719. RESULTANDO: Que fue acreditada la
documentación requerida por la Asesoría Jurídica. CONSIDERANDO: Lo establecido en
el  artículo  18  del  texto  ordenado  del  SUCIVE.  EL  INTENDENTE  DE  FLORIDA
RESUELVE: 1) DISPÓNGASE la prescripción de adeudos generada por el Impuesto de
Patente de Rodados, sobre el vehículo matrícula No. 703.719, desde el año 1992 hasta el
2011 inclusive, conforme a lo previsto  en el artículo 18 del texto ordenado del SUCIVE.
2) PASE al Departamento de Hacienda y Departamento de Tránsito y Transporte para su
registro. 3) NOTIFICADO el interesado de conformidad archívese.================



RESOLUCIÓN  Nº  5.732/22 –  EXPEDIENTE  Nº    2022-86-001-03915   CONTADOR
DELEGADO  DEL  TRIBUNAL  DE  CUENTAS.  OBSERVA  FCN.  VISTO:  La
observación formulada por el Tribunal de Cuentas de la República, por la cual se dispone
el pago de la factura Nº 1120, a la firma Institución Deportiva Boquita (mano de obra).
RESULTANDO: I) Que se han efectuado diversas contrataciones en forma directa a la
mencionada empresa.  II)  Que al día de la fecha,  el  monto que se ha contratado supera
ampliamente el tope de compra directa, por lo cual se esta frente a un fraccionamiento de
gasto.  CONSIDERANDO:  Que  dicho  gasto  responde  a  la  necesidad  de  realizar  el
mantenimiento de los espacios públicos del interior del Departamento y otras tareas acorde
a  la  maquinaria  que  maneja,  debiendo  en  consecuencia  mantener  el  gasto  observado.
ATENTO: A lo precedentemente expuesto y las potestades legales conferidas en el literal
B) del artículo 211 de la Constitución de la República. EL INTENDENTE DE FLORIDA
RESUELVE:  1)  USAR de  las  facultades  establecidas  en  el  Art.  114  del  T.O.C.A.F.,
manteniéndose  en  consecuencia  el  gasto  observado.  2)  PASE  a  sus  efectos  al
Departamento de Hacienda y a intervención de la Unidad Contadora Delegada del Tribunal
de Cuentas. 3) CUMPLIDO, archívese.====================================
EN este estado, siendo el día veintinueve de Diciembre de dos mil veintidós, se firma la
presente  acta  conjuntamente  por  el  Intendente  Dr.  Marcos  PÉREZ  MACHADO y  el
Secretario General, Arq. Facundo URBÁN TRÍAS, designado a tales efectos.=========
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================================================================




